
PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE 29 de junio de
1994) y el artículo 110 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de
octubre (BOE 24 de octubre de 1995), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, con-
forme prevé el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio
en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir
al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo
de quince días ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y cos-
tas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de
Recaudación, así como para solicitar su comparecencia
en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante,
con la advertencia de que si ésta no se produce, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la substanciación del procedimiento, sin per-
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme
dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación,
ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la
Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso
ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó
el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se
garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos
de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la
Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Administración: 03.
Reg./Sector: 0111 - Regimen general.
Titulo ejecutivo: 39 2007 050009979.
Identificador del sector: 07 391001878804.
Nombre: Macho García, Carmen.
Domicilio: Calle Augusto G. Linares.
CP: 39300.
Localidad: Torrelavega.
Importe reclamado: 98,77.
Período de liquidación: 2 de junio.
Santander, 7 de diciembre de 2007.–El recaudador eje-

cutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
07/16891

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación a deudores de subasta de bienes inmuebles

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número  4
de Cantabria

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deu-

dor FERNÁNDEZ CUETO LÓPEZ ÁLVARO por débitos a la
Seguridad Social, se ha dictado por el director provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social la
siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 18 de
diciembre de 2007 la subasta de bienes muebles propie-
dad del deudor de referencia, que le fueron embargados
en procedimiento administrativo de apremio seguido con-
tra dicho deudor, precédase a la celebración de la citada
subasta el día 18 de marzo de 2008, a las 11:00 horas, en
calle Calvo Sotelo 8 Santander, y obsérvense en su trá-
mite y realización las prescripciones de los artículos 114 a
121 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad, Social aprobado por Real Decreto 1.415/2004,
de 11 de junio (BOE del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta son los indicados en
relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de
los bienes embargados, al cónyuge, a los condueños, a
los acreedores hipotecarios y pignoraticios y a los titulares
de anotaciones de embargo practicadas con anterioridad
al derecho de la Seguridad Social, con expresa mención
de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación
de los bienes, podrán liberarse los mismos pagando el
importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo,
intereses y las costas del procedimiento, en cuyo caso se
suspenderá la subasta de los bienes.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.-Que los bienes embargados a enajenar, así como el
tipo de subasta son los indicados en relación adjunta, dis-
tribuidos en lotes.

2.- Los bienes se encuentran en poder del depositario.
3.- Cuando se trate de bienes inscribibles en registros

públicos, los licitadores habrán de conformarse con los
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es
título mediante el cual puede efectuarse la inmatrículación
en los términos previstos por el artículo 199.b) de la Ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso,
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título
VI de dicha Ley.

4.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán sub-
sistentes, no destinándose el precio del remate a su ex-
tinción.

5.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la
Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo
para la presentación de las mismas HASTA DÍA HÁBIL ANTE-
RIOR A SUBASTA.

Los licitadores presentarán sus posturas en sobre
cerrado e independientemente para cada bien o lote de
bienes, indicándose en su exterior el número de dicho
bien o lote, e incluyendo en su interior copia del docu-
mento nacional de identidad, o, si se trata de extranjeros,
de su documento de identificación y de la acreditación de
la representación con que, en su caso, se actúe así como
el importe de la postura con la firma del interesado.
Simultáneamente a la presentación de la oferta el licitador
deberá constituir depósito, acompañando a cada postura
cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería
General de la Seguridad Social, por importe, en todo
caso, del 25 por ciento del tipo de subasta.

6.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al
75 por ciento del tipo de enajenación en el acto de cele-
bración de la subasta, constituyendo en el acto un depó-
sito del 30 por ciento del tipo fijado para la subasta, a no
ser que se hubiera presentado previamente postura en
sobre cerrado con su correspondiente depósito.

7.- Las posturas verbales que se vayan formulando
deberán guardar una diferencia entre ellas de, al menos,
el 2 por ciento del tipo de subasta.
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8.- El adjudicatario deberá abonar, medíante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la
Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y
el importe del depósito constituido, dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el
depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiere incurrir por los mayores perjui-
cios que, sobre el importe depositado origine la no efecti-
vidad de la adjudicación.

9.- La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento,
procediendo, en su caso, a la devolución de los cheques
que se hubieran formalizado para la constitución del depó-
sito.

10.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero
que mejore las posturas hechas en el acto de la subasta,
conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado
Reglamento, en el plazo de tres días hábiles contados a
partir de la fecha de su celebración.

11.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social
podrá ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la
emisión del certificado de adjudicación o de la escritura
pública de venta y en el plazo máximo de treinta días; en
este caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose
así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el
depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto
del precio satisfecho.

12.- Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y regístra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario.

13.- Mediante el presente anuncio, se tendrá por notifi-
cados, a todos los efectos legales, a los deudores con
domicilio desconocido.

14.- En lo no dispuesto expresamente en el presente
Anuncio de Subasta se estará a lo establecido en el
Reglamento de Recaudación citado,

Advertencias: Información relativo a subastas consulta
internet: Http:/www.seg-social.es

Santander, 18 de diciembre de 2007.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.

RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES
(QUE SE SUBASTAN)

EL DEUDOR: FERNÁNDEZ CUETO LÓPEZ ÁLVARO.

NÚMERO DE LOTE : 1.

BIEN.: 225 PARTICIPAC. SOCIALES EXPLOTACIONES IND.GUERNI-
QUESA,S.L.» EXPLOTACIÓN.

VALOR DE TASACIÓN: 120.147,50.

ELECTRICIDAD
225 PARTICIPACIONES SOCIALES Nº 226 A 250 A.I.Y 251 A 450 A.I.

DE LA MERCANTIL EXPLOTACIONES INDUSTRIALES GUERNIQUE-
SAS, S.L.»-CIF.B48838791, PROPIEDAD DEL DEUDOR DE REFERE-
CIA, CON UN VALOR UNITARIO DE 6,01 EUROS Y EN CONJUNTO
1.352, 28 EUROS, TOTALMENTE DESEMBOLSADOS. LA SOCIEDAD
TIENE COMO DOMICILIO LA CALLE GRAN VÍA Nº 17-5° DE BILBAO
(VICAYA) Y SU ACTIVIDAD SE CORRESPONDE CON LA COM
PRA/VENTA GETION/EXPLOTACION DE EMPRESAS ELÉCTRICAS. EL
CAPITAL SOCIAL SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN 500 PARTICIPACIO-
NES SOCILES. OBSERVACIONES:

SE HACE CONSTAR QUE EN LA VALORACIÓN PERICIAL SE HA
TENIDO EN CONSIDERACIÓN QUE «EXPLOTACIONES INDUSTRIA-
LES GUERNIQUESAS, S.L.», PARTICIPA DEL 94,28% DEL CAPITAL
SOCIAL DE «COMPAÑÍA ELÉCTRICA DE PEÑA LABRA, S.L.» -DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 2/1995, DE 23 DE
MARZO, DE SOCIE DADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y DEL
ARTÍCULO 7 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA MERCANTIL
EXPLOTACIONES GUERNIQUESAS, S.L., LOS SOCIOS TIENEN DERE-
CHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE.

CARGA PREFERENTE: 0,00.
VALOR BIEN: 120.147,50.
VALOR LOTE: 120.147,50.

Santander, 18 de diciembre de 2007.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.
07/17309

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resolución sancionadora del expediente de
denuncia número Vh. 21.08.07.1.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
los acuerdos de resolución sancionadora a los expedien-
tes de denuncia que se citan, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Número expediente: Vh. 21.08.07.1.
Nombre y apellidos: Doña Sara María Granado López.
Domicilio: Calle General Franco, número 25, de Peñafiel

(Valladolid).
Denunciante: Guardia Civil.
Motivo del expediente: Se ha recibido denuncia por

parte de la Guardia Civil por abandono del vehículo marca
Land Rover, modelo 109 AC 34 cazorla, color blanco, con
matrícula A-9769-AK que se encuentra estacionado en la
Travesía Andrés de la Llosa número 5, siendo propiedad
de doña Sara María Grandado Portugal.

Considerando: Que los hechos que se declaran proba-
dos constituyen infracción tipificada en los siguientes pre-
ceptos:

El artículo 34.3-b) de la Ley de Residuos 10/98, del 21
de abril, establece que el abandono, vertido o eliminación
incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos,
sin que se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la
salud de las personas, se considerará infracción grave.

Considerando: Que las sanciones que lleva aparejadas
la vulneración de estos preceptos se regulan en el artículo
35-b) de la Ley 10/98, que establece para las infracciones
graves, multas de 601 euros hasta 30.051euros 

Así mismo el artículo 36 establece que (…) en el
supuesto de que no se realicen las operaciones de lim-
pieza y recuperación de suelos contaminados, podrá pro-
cederse a la ejecución subsidiaria por cuenta del infractor
y a su costa.

El artículo 37.2 establece que en el supuesto regulado
en el artículo 34.3.b) cuando se trate residuos urbanos, la
potestad sancionadora corresponderá a los alcaldes.

Considerando: Que de dichas infracciones consumada,
es responsable en concepto de autor a Sara María
Grandado Portugal, con DNI 09307591 y domicilio en la
calle General Franco, número 25, de Peñafiel (Valladolid),
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 127 y
siguientes de la ley 30/1992 , de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 18 y
siguientes del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, resuelvo:

Imponer a doña Sara María Grandado Portugal, con
DNI 09307591 y domicilio en la calle General Franco,
número 25, de Peñafiel (Valladolid), como autora de la
infracción administrativa descrita en los fundamentos jurí-
dicos de la presente, la sanción que a continuación se
determina, a la vista de las circunstancias que concurren
en la infracción cometida:

- Multa de 601 euros y retirada del vehículo objeto de
este expediente. De no retirar el vehículo en un plazo
máximo de quince (15) días naturales contados desde la
recepción de la presente resolución, el excelentísimo
Ayuntamiento en aplicación del artículo 36.3 de la Ley
10/98 de Residuos procederá a la ejecución subsidiaria
del mismo por cuenta del infractor y a su costa.

2º.- Que por los órganos administrativos, los servicios
técnicos y la policía Local se adopten las medidas oportu-
nas para la ejecución de este acto.
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